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DE LA PROVINCIA DE LEON 
¿DVE&TKtfOUL OPIOIAL 

L^ego que los Bros. Alcaldes j SscretariN ndbui 
!C'ft números del tíoLurf* qus eorrespond&n al dls-
Vito, díspDtitiraP que 39 flfe un ejemplar en el eitío 
á<s costumbre, donde pomnaueceiá hasta el recibo 
íú número siguiente. 

Loa Secretarios enidarin de oonsenrar los BOLB-
-.nñzs coleccionHdoB ordenadamente para sn enena-
ííraaoi'Sn, que deberá Turificarse eaaa alio. 

SE PUBLICA LOS LI.'MS, MIÉRCOLES Y ViERNIÍS 

So stiftaribaen la Imprenta ds !• DipataoitfB provincial, á 4 pt-
zetBü &ú ô nhimos el trimestre, 8 pesetea al lemestre j 15 peeetae al 
alio, ft&gadaa al solicitar la suscripción. 

?'¿jawoa uuolto? SSeíntimcs da peseta. 

ADYEBTBNCU. BD1T01ÍIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
que seam a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al senricio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular preTío el pago ade
lantado de 21) céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

P A H T E OFICIAL 

(Gaceta del día 20 de Noviembre) 
PaSSIDE-KCIA . 

; m CONSEJO DE MINISTROS . 

SS: MM. el Bey y la Reina Re-
. geste (Q. D. G.) y Aogueta Real 

Familia coot rnúan sio aovedad en 
fia importante salud.._' - , ' 

MIÑISTESIO DE L 4 GOBERNACIÓN" 

Dlreo^dn'graérál'de/AdmliilstracIAi-^' 

* - Negociado 4* • 
. //* .' % .CCEfiTAS1 • .";v'-"---

: Instruido él opbrtaap ezpedieiite 
eñ este . Miaisteriu con motivo del -
recurpú de alzada interpiiesto por 
l). 'SecuiidinpZotes,J^ 

: g ¿ , D^Ftencisco" Huerga y . I ) . ;Fran- , 
cisco. Pérez Cuifenas,' Alcalde J,£<>¿; 
cójale?, respectiyainoato, del A y ñ n -

" u m i e i i t o - i i e ' Vil¡áqiiejida;..cpQtra lo 
prov idé t c i a d i r V . S de 15 de O é t a -
bro revocando nu;acuerdo de aqué l 

' Muuicipip que obligaba i l D. bregp-
rio Hidulgó y citroa "al pago d é par
te de uuu multa impuesta por no 
haber preaeutadu oportonamMto en 
la DeÍBgaaóa f¡e-.Hac¡enda los re-

• pur t i ía ieñtos de la c n t r ibuc ióo te-
rr i tor ial j s í rvase f . S. réc lamar y 
remit i r todos los mteecdontea que 
se relaciooca con el osiiuto, y po-
Hi>rk>, de oficio, en cooocimieiito de 
Us partes interesadas, A fia de que 
eu el plszodc veinte dias, ú contar 
desde la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esi provincia de la pie-
sente orden, puedan alegar y pre
sentar les documentos ó juetifican-
tns que consideren conducentes á 
su derecho. 

Dios guarde á V . tí. muchos a ñ o s . 
Madrid 12 de Noviembre de 1900.— 

El Director general, A- H e r n á n d e z 
y López. 

Sr. Goburnadór c iv i l de León. 

" .GOBIERNO DE PKUVINOU 

En esta fecha ge eleva hasta el M i 
nisterio de la Gobernación el re 
curso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Balboa, contra 

-providencia d é e s t é - G o b i e r n o . , re
vocando un s c u é r d p de la misma 

' Corporación por el que -se dec laró 
responsables á O. Setcfiu Alvarez y 

: otros individuos .de la Junta, per i -
cial de 200 pesetas y. 48 cén t imos ; ' , 
que. importaban varios reoibcsvde.% 
coo t r i buy en tes q úé la;Hacienda de'-™ 
claró 'papel perjudicado. í : ". . , 

. Lo que s é - h a c e público en este , 
periódico oficial en v i r t u d de lo d í a - ' 
puesto "en el art . 26 del R í g l a m e n t o 

" de 22 de' Abr i l de 1 8 9 0 . ' . , . ; " - - r;, 5" 
.'^ Léóii l » de Noviembre de 1900. -

; - * - ' i . - * . . . ' * m Ooberaador. 
Haaaóa Tajá Pérez ,. 

En esta fecha t é eleva hssta e l . 
í Ministerio.de la-. Gobérnación el re 

curso de alzada interpuesto por 
D. Antonio Mart in Cafas, D. Atana-
sio C é r e z y D . Justo Garc ía , Conce
jales del Ayuntamiento de Otero de 
Esc»rpizo, contra acuerdo de la D i 
putación provincial trasladando la 
capitalidad del Municipio al pueblo 
de Villaobiepó. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
' OFICIAL eu cumplimiento del art . 26 

del Reglamento de 22 de A b r i l de 
1890. 

León 19 de Noviembre de 1900. 
El Ooberaador, 

Itaaata Taja Pérez 

SECRETARÍA 
Negociado 3.* 

El l imo . Sr . Director general de 
Establecimientos penales en tele

grama dé 17 del actual me dice lo 
siguiente:. 

«Sí rvase V.- S. ordenar la busca y 
captura de José Conde Piñeiru, fu
gado de la cárcel de Ucndofiedo 
(Lugo) el 13 del corriente. Es de 25 
afioa, pelo negro, ojos y cejas casta
ños , ba rb i l ampiño , color moreno, 
boca regular, estatura 1,E00 me
tros; viste traje chaqueta y chaleco • 
azul claro, pan ta lón blanco remon
tado de pana negra, camisa de fra
nela "euca rñada .bo ina negra y calza 

.bbicégi)iea.»'-' '- 'J_-.i-s-..;;._,';. . 
• Lo que sé hace públ ico encesté p é - . 
riódico oficial para conocimiento de . 
las uutoridades y fuerza pública de-
peudieate d é . é s t é GoSierbo. - , ' 

León 20de Nov¡ombré 'de;1900. 
- El .Gobernador, ~ 

'*• "• "'"Bai»*» TeJ» Pérez 

DON RA5ÍON ¡TOJO PÉ aBZ, 
OOBERNAnoE CIVIL DE ÉSTA PRO
VINCIA. 

„ Hago saber: Que por. D. Francisco 
Peláez, cD..Is¡dro Palancáíy ' D..-Leo£ 

.'cadio Palanca, Presidente y Vocales 
de la Junta administrativa de V i l l i -
mer. Ayuntamiento de Villasabarie-
go, se ha presentado en és te Gobier
no una solicitud pidiendo autoriza
ción para la rectificación del cauce 
del río Porraa y defensa de las eras 
del citado Vi lhmér , acompasando; 

' el proyecto, que sé halla de mani
fiesto al públ ico por té rmino de 
treinta dias en la Jefatura de Obras 
públ icas de esta provincia, con ob-

:. ieto de oír las reclamaciones que se 
| presenten por los pueblos interesa

dos, donde se fijará un ejemplar de 
este anuncio y las de los dueüos de 
terrenos colindantes, s e g ú n pres
cribe el párrafo 1.* de la orden de la 
Dirección general de Obras públ icas 
do 24 de Julio de 1883. 

León 16 de Noviembre de 1900. 
Ranata Teje Pérez 

M I N A S 

GON ENRIQUE CANTUAPIEOIU Y CRESPO, 
INGBNIBRO JEFE DEL DISTRITO MINERO 
DB ESTA PROVINCIAL 

Hago saber: QIK por D. Nicasio 
Nazabal, vecino de Tor ré , te ha pre
sentado en el Gobierno c iv i l de esta 
provincia, en el día 2 del mes de 
Octubre, á las diez de la tnailana, * 
nna solici tud de regis t ro ' pidiendo 
24 pertenencias para lá mina de h u 
lla llamada Agustina, silz éa t é r m i 
no del pueblo deTór re , Á y u n t a m i e u - -Si
to de .Alvares, sitio denominado • £ ! 
Carri l lo», . y j i uda á todos ..ru.i boa,. 
con terreno c o m ú n . Hace la desig
nación do ' las citadas 24 pertenen--
c ías en la forma" siguiente:"-

Sé t end rá por pinito de partida e l 
á n g u l o SE. de la tierra do Manuel 
•Ródr igúez .Si lvdn; y d í s d e éi ee me
di rán lOP metros al N . , colocando lá . 
1 . ' estacoi 500 metros al Ó. la 2.", . . 
300 metros al S::la 3. ' ; 800 .metros 

-lal.ó:-Ta 4 .V 300 met"ros"arÑ.-U 5.*, 
y con 300 metros.ai É .^e ;Uegar ; \ á 
la 1." estaca,..quedando cerrado é l - ' 
pe r íme t ro dé las 24 pertenenciasr-

Y habiendo hecho constar esta i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, s é ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde eu fecha,-puedan presentaren 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el a i t . 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León 12 de Octubre de 1900.— 
E . Cattlatapiedra. 

Hago saber: Que por D. Nicanor 
Balboa Barrios, vecino de Santan
der, se ha presentado en ei Gobier
no c i v i l de esta provincia, en el d í a 
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4 del mes d* Octubre, á las doce de 
U irihñnou, ULS sul ici t i id de registro 
pidiendo 48 perteui Deias p i r a la m i -
l ia de hulla llamada Luisa Sci/unda. 
sita eu té rmino del pueblo de Fol-
gvso do la Ribera, Ayuntamiento 
de ídem, sitio deuuiniaado iBasa-
ll&Q», y linda i todo» rumbos con 
terreno c o m ú o . H.ice 1» des igcao ión 
de l i ^ citadas 48 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por puoto de partida la 
boca do la mina que est-í lindando 
dicha boca con el puente Basallán 
que huy sobro el rio Buega; desde 
dicho punto se med i r án al NO. 590 
metros, colocando la 1.* estacu; de 
é s t a al NE. 400 uietros la 2 . ' , de é s -
sa a l SE. 600 mttroa la 3.*, de é s t a 
al SO. HUÜ metros la 4.*, de é s t a al 
NO. tiOO metros ia 5.*, de é s t a al 
N E 400 metros p i r a terminar eu la 
1." estaca, quedando cerrado el po-
hgc LO (le las 48 perteucucias. 

Y habiendo hecho constur esto m -
teresudo que tiene realizado el depo
sito prevenido por la ley , i-a ha ad
mit ido dicha solici tud por decreto 
del Sr. Gobernador, sm perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el termino de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . ¿4 de la ley 
de 51 mena v igente . 

León l a do Octubre do 1 » 0 0 . — i . 
.-Cantalapudra. - • -

. . - . ' • • » * 

- Hugo suber: Que por D. Nicanor 
Balboa Barrios, vecino da Santan
der, se ha presentado e i el Gobier-, 
no c iv i l de esta provincia, en el d ía 
4 del mes de Octubre, a los ánce de 
la manar:!!, una solicitud de regis
t ro pidiendo BO.pertenencias para la 
min;: de hulia llamad < L ina A.', sita 
en teri i imo del pueblo de Folgoso 
de laBibern, Ayiintani:ento de idem^ 
sitio denominado «Corbera». Hace 
la dfFign&cióii de las Citadas 80 per-
teneuciu^ e;i ia torma siguiente: 

Setei.i'.ra por punto de partida el 
mollBO dü D. Manuel García , y que 
es tauibicu do otros vanos; desde 
el fe medi rán al NO. 500 metras, 
colocando la 1.* estaca; de esta al 
NE. 400 metras la 3.'; de esta a l 
SE. 1.000 metros la «."; da Asta al 
SO. 800 ,:ietros la 4.'; do esta al 
NO. i.000 metros la 5.'; desde ésta 
al N E . 400 metros para terminar 
en la 1.* estaca, quedando asi ce
rrado el pougouo do las 80 h e c t á r e a s 
solicitadas. 

\ habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
posito prevenido por la l ey , se ha 
admitido dicha solici tud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me 

dio del presente edicto para que eu 
el t é rmino de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú o previer.e el ar t . 24 de la ley 
de Minería v iden te . 

León 12 de Octubre de 1900.— 
X . Ctnltlapiedn. 

* 
Bago saber: Que por D. Nicanor 

Balboa Barrios, vecino de Santan
der, se ha presentado en el Gobier
no c i v i l de esta provincia, en el día 
4 del mes de Octubre, i las doce de 
la m a ñ a n a , una sol ic i tud de regia 
t ro pidiendo 80 pertenencias para la 
mina de hulla llamada L i n a 4.*, sita 
en t é rmino del pueblo de La Granja, 
Ayuntanneuto de Alvares, sitio de 
iioniinad» •Fuente Esp ino» , y linda 
al S con la mina i Santa Hita,» y 
por los d e m á s rumbos con terrenos 
comunes. Hace la des ignac ión de 
las citadas 80 pertenencias eu la for-
i m siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
boca de la mían citada anteriormen
te, o sea «Santa Ri ta - ; desde este 
punto al O. se medi rán lí>0 metros, 
colocando ta U* estaca; de é s t a a l 
E. ¡>50 metros la 2 . ' ; al N . 600 me
tros la 3.*; al O. 800 metros la 4 . ' ; 
a l . S. 1.400 metros la &.*; a l E. 550 
metros la 6 *; al N . 400 metros la 
7.*; al O. 300 metros la 8.*, y de 
esta al N . 400 metros para terminar 
en la 1.* «a taca , quedando asi ce
rrado el pe r íme t ro de las 80 perte
nencias. - . 

Y habiendo hecho constar esto m -
teresado que tiene realizado el de
posito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que ea 
el termino de sesenta d í a s , . con tados 
desde su fecha,, puedan presentar 
en el Gobierno c i v i l sus oposiciones 
los que se consideren con derecho a l 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 21 de la ley 
de V n enu vigente. 

León 12 de Octubre de 1900.— Jt. 
CanUlapiedra. 

A YUNTAUlfiNTOS 

Alcaldía constitucional dt 
Falleetlío 

t i A j untiimiento y Junta dé aso
ciados acordaron arrendar á venta 
libre las especies de consumos para 
el prozimo año de 1901. E l remate 
t endrá lugar en esta casa consisto
rial el día 23 del actual, de diez á 
doce de la maSaua, bajo el tipo de 
a.390 pesetas á que asciende el cu 
po del Tesoro y recargos autoriza
dos, s e g ú n consta en el estado a n i 

do al expediente que obra en la Se
cretaria. 

La l ic i tac ión se verificará por pu 
jas ¿ la l lana; debiendo advertir que 
para tomar eo la subasta es preciso 
depositar en el acto, ó previamente 
en la Depos i ta r ía municipal , una 
cantidad en metá l ico equivalente a l 
10 por 100 del tipo sefialado á ca
da uno de los ramos que las propo
siciones abracen. 

Si en dicha subasta no hubiere 
remate se celebrará una segunda 
bajo las mismas condiciones, por 
igual t ipo , en idén t ica f i rma y á las 
propias horas á los diez d ías des
p u é s , y «o ella se admi t i rán posta
ras por las dos terceras partes del 
importe que queda fijado. 

En la misma Secretaria y por t é r 
mino de ocho dia* se h-^Ua expues
to el repartimiento de la contr ibu
ción terr i tor ia l para que los con t r i 
buyentes que se crean perjudicados 
aduzcan su» reclamacioaes; pasados 
no se r án atendidos. 

Vallecillo á 14 do Noviembre de 
mo.—El Alcalde, Félix V i l l a . 

Alcaldía conttitvcimnl dt 
Santa Marta del Páramo 

Terminados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión terri torial por r ú s 
t ica y urbana para e! año de 1901, 
se hallan de manifiesto al públ ico fra 
la Secretaria de este Aynatamiento 
por el t é r m i c o d í ocho días , : para. 
que .durante los cuales puedan los 
contribuyentes hacer las .reclama
ciones que.crean convenientes; pa
sado dicho termino no eurán oídas y 
se r emi t i r án al Sr. Administrador de 
Hacienda do esta provincia para su 
ap robac ión . 

Igualmente se halla t amb ién de 
manifiesto por el termino rio diez 
días la matricula de subsidio i n 
dustrial para el año de 1901., -

Santa Mana del Paramo 10 de 
Noviembre ue- 1900.—El 'Alcaide', ' 
Antonio Taifarro. 

Alcaldía cmstituctonal de 
(jarrafc 

El domingo 26 del actual, y hora 
de las dos de la Urde , t end rá lugar 
en la casa cou^istorird la tercera y -
ú l t ima subasta de los derechos de 
ccus'umo eubte las especies veudi -
bles de vinos, aguardientes, carnes 
de todas .ciases^.nceite , y . luc i l ina , 
por; uo haberse presentado licitado-
re& en la primera hi en la segunda, 
celebradas en igual forma, y bajo 
el tipo de 2.2Ó0 pesetas; e n t e n d i é n 
dose que en esta tercera y úl t ima se 
reba ja rá la tercera pane del tipo 
de las anteriores. 

Garrafe á 15 de Noviembre do 
1900.—El Alcalde, Juan Antonio 
Flecha. 

Alcaldía conslitucional de 
Villaquiítmbre 

Acordado por este Ayii-Jtau}ieuto 
y Junta municipal de asociados el 
arriendo á la exclusiva de los l íqui
dos y carnes, como medio para c u -

\ brir e l cupo de consumos y recargo 
j municipal para el p róx imo a ñ o de 
) 1901, la Comisióa respectiva acordó 
i celebrar la primera subasta el dia 

22 del actual, de diez á doce de la 
: m a ñ a n a , bajo el tipo y pliego de 

condiciones que es t a rá de manifies
to en la Secretaria de es t» A y u n 
tamiento. 

Si en esta primera ' o so presen
tasen licitndores se ce lebra rá una 
segunda el dia 80 del corriente, é 
igual hora, con la rectif icación de 
precios, venta en la forma que de
termina el art . 86 del Reglamento 
vigente; y si tampoco hubieso pro
posiciones se ce lebra rá la tercera e l 
dia 10 del p róx imo mes de Diciem
bre, á la misma hora, y en ella se 
admi t i r án posturas por las dos ter
ceras partes. 

Vil laquilambre 13 de Noviembre 
de 1900.—El Alcalde, Celestino Bal-
buena. 

Alcaldía nnititucional de 
Berlinga 

Terminados por la Junta pericial 
los lepartimientos de rús t ica y pe
cuaria, el padrón de edificios y sola
res y la matricula do la con t r ibuc ión 
industrial de este Ayuntamiento re
ferentes al año oe 1901, se hallan 
expuestos al publico en la Secretaria. 

.del mismo por t é rmino de quince '-
d í a s ; durante los cuales pueden loe 
contribuyentes del distri to exami
nar dichos trabajos y formular por 
escrito las reclumacioiies que crean 
convenientes, que les se rán atandi-

. das siendo justas. 
. Berlanga ¡i 7 da Noviembre de 
1900.—EI'Aloiilde,.Ezoquiv.l-Gerota..: 

Alcaldía constitucional de 
a,....'; , -Ytll idtcanit ."' " 
begdn mo. participan ios vecinos . 

de Otero, pueblo ae.es te Ayun ta 
miento, Gubmo y Muría Angela 
García Gómez , el día 26 de Octubre 
u l t i m ó s e ausentaron dé la casa,pa
terna sus resprctivos hijos, l lama
dos, los dos, Manuel García y G a r 
c i i , de 19 «¡Sos do udaU, y cuyas se
ñ a s son las siguiei. t e s : . ' ' 

- L a s del hijo del GaHno 
Estatura regular, pelo y cejas ne

gros, ojos ca s t años , nariz regular, 
barba poblada, color bueno; viste 
pan t a lón , chaleco y chaqueta de 
pana color c-istaño, sombrero negro 
y calza borcegu íes blancos. 

Las del hijo de la María Angela 
Estatura regular, pelo y cejas 

negros, ojos c a s t a ñ o s , nariz afilada, 

http://ae.es


barba l ampiño , color bueno; viste 
p a o l s l ó s , chaleco y chaqueta de 
pana color casiaflo, boina azul y 
calza alparpotap cerradas blancaa. 

Por lo tanto, ruego A he autori
dades y (iuardia c iv i l procedan á su 
buees y captnra, poniéndolos á dis
posición de epta Alcald ía .caso de ser 
habido?, par:: "ntrrgnrlus á sus pu
dres. 

Villadeconee 5 ile Noviembre de 
1900. — E l Alcalde, A g u s t í n Garc ía . 

Alcaldía amit'tuciotutl dt 
Congotto 

Formado el repartimiento de con-
tr ibucióc por rúst ica y pecuaria de 
este Ayuntamiento pa-a el e8o de 
1901, ce halla expuesto el público 
•o la í r cc r t t t r i a por t é rmino de ocho 
días ; d u t m t f l los cuales pueden los 
contribuyentes examinarlo y pre
sentar las reclamBcicces que crean 
justas. 

Congosto á 16 lio Noviembre de 
1900.—El Alcalde, Rogelio Gónzá-
lea. 

Attaldia cónttitHcwmldt 
Caslrido de C a l n r a 

Hal l í c i lose tiirmioadcs los repar-
timieotos de la cont r ibuc ión ter r i to
r i a l por los conceptos de rús t i ca , 
pecuaria y urbana de este Ayunta-^ 
miento para el próximo afio de 1901-¿-
séi exponen,ol jpúbi icu eo ia Secreta
ria muc i c ípá l p o r - t é r m i n o de diez*; 
días, á finíde'que l o s c o n t r i b n y é n t e s ' 
puedan exatnintirlos y hacer las. re-

. c lamácioncs que consideren proce
dentes. ; - ' ' '..-"^v^ 
,-Castrülo do CabreM O'de.Novieaf-:; 

; bre de 1 OQO.^-El Alcaide;1 Enrique 
López. _ ^ _ j 

AlcalttH cen/itiliiciontldt „ • 
. - QuinltuiUa de Somoia . . r , 
Formados por ia J u i i U pericial de 

este-Ayuntaniiento los respectivos.. 
..repartitnieVitós 'de. ' .contribución te--; 

rritorial y pecuaria y el de fincas ur-
banbs, que han do regir uo el año 
üe 1901, se.KuUau do m-)ii:fiesto:al 
público por espacio o'o ocho uias en 
la Secre ta r ía , para que durante los 
mismos puedan los contribuyentes 
exiwmcarlos. 

En igual 'sentido, te halla por es
pacio de quince dios Is matricula de 
contr ibución inóust r ia) ; dui t in te lcs 
que pueden prePOMtnr ¡as rc-clama-..: 
cioucs quo essimen justas, pues 
traoscurrulca. qoc sean no serdn 
atendidas. 

Quintaoilla deSomnza I I de No
viembre de 1900.—El Alcalde, José 
fuentes. 

Alcaldía cmititucimtl i c 
n/lúdecanef 

Se hallan terminados y expuestos 
a' público en la Secre tar ía de este 

Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
dbs los rcpartimieutos de contr ibu
ción terr i tor ia l y urbaca que han de 
regir en el próximo a ñ o de 1901. 
con el fin de que los contribuyentes 
puedan examinarlos y hacer las re
clamaciones que crean convenien
tes á su derecho. 

Vüladecanes 5 do Noviembre de 
1900.—El Alcalde, Agnstin (jarcia. 

Alcaldía contlitvcional de 
Vi l lara de Ortigo 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria del Ayuo 
tamieuto por t é rmino de quince «lias 
los repartimientos de In cont r ibu- ; 
c ión to / r i tor ia l , industrial y urbana j 
para el p róx imo ejercicio de 1901; 
durante los cuales pueden los inte
resados examinarlos y hacer contra 
los mismos las reclamaciones que 
crean conducentes á su derecho; 
terminado dicho plazo no se r án ad
mitidas. 

Villares 3 de Noviembre de IPOO. 
— E l Alcalde, Tirso de) Riego. 

Alcaldía amttüitcional de 
Su» Adrián dí l Palle 

Terminados los ^epurtimientos de 
la con t r i buc ión - rú s t i c a , colonia y 
pecuaria y el correspondiente á la 

.riqueza urbana de este Ay untamieo-
to .para el p róx imo año de 1901, se 

. -hal lan expuestos a l ' p ú b l i c o en la 
. Secretaria del mjsmo.por t é r m i n o de 

í opho_dias, iS-fio.de que los cont r i -
^buyentes por dichos co.nceptospue-

dan examinarlos y formular las re-
1 clamacioces que consideren oportu

nas, pues pasado dicho t é r m i n o no 
• leBJserána ten i l tda í : : 

- San Adr ián del . Vallo s de No
viembre de 1900.—El Alcaldo, Ju 
l ian Otero. - , . • 

á 9.089 pesetas 75 c é n t i m o s , y los 
gastos A 10.4fl3 pesetas 75 c é u t i - : 
mos, resultando un déficit de 1.374 
pesetas. 

Para cubrir déficit indicado de l a i 
1.374 pesetas se acordó proponer un , 
arbitrio médico extraordinario so- ; 
bre las lejías que se consuman du- ; 
ranta el ejercicio en el Ay niitaroien- ; 
to , que consiste en 50 c é n t i m o s de ' 
peseta cada 100 k'los, que no excedo 1 
del 25 por 100 del precie medio que 
tiene dicha especie en la localidad; i 
cuyo consumo se calcula en 274 800 
kilogramos, que vienen á producir 
los 1.374 pesetas del déficit que ro- : 
sulta. 

Santiago Millas 5 de Noviembre 
de 1900.—El Alcalde, Ignacio Fton 
co Franco. 

Formados y ultimados por la Jun
ta pericial y e í U ' A l c i l d i a . respecti -
vamente, los repartimientos de con
tr ibución territorio), urbaun é i n 
dustrial de estu Ayuntamiento p ra 
el próximo año de 1901, so bailan 
expucstes al público los pniccres 
por ocho días, y e l segundo por 
diez, para que puedan ser exainii iu-
dospor lo s coutnbiiyontes y pro
duzcan las reclamaciones do que se 
crean asistidos. 

Saut i tgo Millas 5 de Noviembre 
de 1900.—El Alcalde, Ignacio Fran
co Franco. .. . . 

Alcaldía amstilucional de 
Arganza 

Terminados los repartos de la cao-
tr ibución terr i tor ial , rús t ica y ur
bana y la matricula ri« industrial de 
este Ayuntamiento, para el nflu de 
1901, quedan expuestos al público 
eu la Secretaria mairieipat pura oír 
reclamaciones dur tn te el plazo de 
ocho días, i coatar desdo el siguien
te al en que aparozcasu inserción ea 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Arganza á 4 do Noviembre de 
1900.—El Teniente Alcalde, Santia
go Suavedra. 

•>•;•• • Alcaldía eonititucioiuil de : 
Valdcfuentts ui l Pdrúmo -

Se halla t armiñada y expn esta al 
públ ico é a la Secretaria de es t é 
Ayuntainiento por t é rmino dé diez 
d i a i , l a tnatrícii la de !a con t r ibuc ión 
industrial de esto Municipio pitra el 
p i ó x i m o afio do 1901; durante los 
cuales pueden los contribuyentes en 
ella comprendidos examinarla y ha
cer las reclamaciones qnn creyeren 
justas, pues pasada dicha plazo co 
serán atendidas. 

Valdefuentesdcl Pá ramo 4 de No
viembre de 1900.—El Alcalde, Da
v id del Riego. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Alillae 

En el presupuesto general o r d i 
nario de ingresos y gastos formado 
por este Ayuntamiento y Junta m u 
nicipal para el afio natural de 1901, 
resulta que ascienden los ingresos 

D. .Lu i s Diez García; Alcalde cons-
. t i tucioual del Ayuntamieoto de 

Llamas de la' Ribera..'" , 
Hago saber: Que |iór acuerdo de 

Veste Ayuntamiento y Junta munici
pal, tomado eb sesión del día P del 
actual , se arriendan las especies de 
vinos de todas clases, aguardientes 
y carnes fredcas, con facultad á la 
excJusiva:en las ventas ái por menor, 
que se in t roduzcan 'y consumau en 
este té rmino "niúnicipaí durante el 
afio de: 1901,.bajo-éí ' t ipo de 2.933 
pesetas 79 cén t imos , y ,con arreglo 
al pliego de condiciones que obra 
en la Secretaria municipal . 

. La primera subasta t e n d r í lugar 
en la casa consistorial de ésto Ayun
tamiento el nía 30 de! actual, de diez 

, é doce de la tnafiesu, 'ptit «1 sistema 
: de pujas á la llana, 
i Si en la primera subasta uo hu 
. biero proposiciones admisibles, se 
j celebrará una segunda el día 8 de 
, Diciembre próximo, con rectifica-
i ción de precios; y si és ta tampoco 
¡ ofreciese resultado, se celebrará la 

tercera y úl t ima e¡ dia 16 del propio 
mes, á iguales horas y ante la res
pectiva Comis ión ,admi t iéndose pos
turas qne cubran las dos teiceran 
partes del tipo seQalado, con m á s 
los recargos autorizados. 

Llamas de la Ribera 20 Noviem
bre de 1900.—El Alcalde, Luis Diez. 

Alcaldía conslilitciona! de 
Veyamián 

Confeccionado el repartimiento de 
la contr ibución por rús t ica y pecua
ria de esto Ayuntamiento para e l 
a ñ o de 1901, se halla de maniliesto 
en la Secretarla municipal por t é r 
mino de ocho d ías , y U miuncula 
de subsidio por ei plazo no diez; du 
rante los cuales puedan ser exami
nados por todos los contribuyentes 
que lo deseen, presen tundo al efecto 
las reclamaciones que estimen pro
cedentes; pues transcurridos los pla
zos fijados no aeran atendidas. 

V e g a m i á n S d o N o v i e m b r e de 1900 
— E l Alcalde, Laureano Gonzá lez . 

Akaldla cmsUucional ¿* 
Veg:,riema 

-El.du.'SS.-del corriente se hu pre-
. sentado en esta Alraddia el vecino de 

O m a ñ ó n , en este Municipio, Pr imi
t ivo García tíonzfilez, inauif stando 
que el día 25 de Septiembre ul t imo 

- h a b í a salido de su .casa con direc
ción á Pozuelo de f i b a r a , FU hijo 
Alfredo García ( ¡arruto, de 16 a ñ o s 
de edad, estatura regular, pelo ne
gro , color triguefio; viste trajo de 

¡ pana color'"C:ife, boina azul y calza' 
; borceguíes . Do ;as indagaciones l ie- ; 
i chas por. el padre no le ha sido posi- ' 
i . ble saber su paran, 'ro.. 
¡ " Sé ruega á que las aiitoridades,; 
5 tanto civiles corno n ilitares, proce

dan á su busca y capturo. 
Vegarienza h 2R de Oetnbre de 

1900.—El Alcalde. Félix Mnllo. 

Alcaldía constitucional de 
¿ e lia Tuza 

Formado por la Junta municipal 
el presupuesto extraordinario para 
el próximo a f iod- 1001, se halla ex
puesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por t é rmino de q u i n 
ce días para oir las reclamaciones 
qne contra el mismo pudieran pre
sentarse. 

La Bafieza á 6 de Noviembre de 
1900.—El Alcalde, Ernesto F. N ú -
ñez . 
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Alcaldía constitucional ¿e , 
l /aldtmeia j 

Eu la Secreto rin de este A y u n t a - j 
miento e s t a r án expuestos al públ i - ' 
cu por térmi' . o de ucho dias les ro-
partiRiientoF de lú f t ' cn , pecuaria y 
urbana, y por clitz lu matricula, co
rrespondientes al próximo ejercicio 
de 1901: donde podrán enterarse los 
con t r ibuyen tes ; hacer las reclama
ciones que priiceilao. 

Valderrueda 4 de Noviembre de 
1900.—El A l c a l d e , Isidro Prieto 
Blanco. 

autoriza el art . '¿77 del Reglamento , estuvo trabajando primeramente en 
vigente ; que los precios m á x i m o s á I Campillo, partido jud ic ia l de Riaüo, 

Akalctia constitucional i » 
Vatdipiélago 

El dia 25 ilel corriente, de doce á 
dos Ai la tarde, tendrá lugar en la 
casa consistorial de este Ayunta
miento, j unte su Corporación, el 
arriendo al por menor y á la exclu
siva de vinos, aceites y carnes 
muertas en fresco de vacune, ca
brío y lunar, por tres ufios, ó seau 
1901, 1902 y 19'13, bajo el tipo de 
618 pesetas 90 cét i t imos cada :ifio, 
en cuya cantidad van incluidos los 
recargos y 3 por 100 de cobranza. 

Si en la primera subasta no se 
presentasen postores, se anuncia la 
segunda para el dia 10 del p róx imo 
Diciembre, en iguales horas que la 
primera, con rectificación de pre
cios, y en este caso el arriendo solo 
será por un sOii. Las d e m á s enndi-

. cienes sei . expresan en el pliego 
- que so halla de manifiesto en Se-
• cretaria. 

• - yaldepiélñgó-11". de NovicmbréTde-
r1900.^É¡ 'Alca¡3o , . Joaqúin 'Reyér 'o . ! ' 

que podrá vender las especies refe
ridas el arrendatario, se rán los que, 
debidamente aumentados y acorda
dos por el Ayuntamiento, constan 
en el respectivo expedienti'; que no 
se rá admisible postura alguija que 
no cubra el importe fijado como tipo 
mín imo de esta subasta, y que el re
mate se h a r á á favor del que resulte 
mejor postor ó que más beneficie los 
intereses del vecindario, s e g ú u los 
a r t í cu los 296 y 897 del Reglamento 
citado. 

Benuza 12 de Noviembre do 1900. 
—Sioforiano Encina.—El Secreta
r io , Tomás Ci idórmga. 

Alealdit anstitucional de 
Toral de lot Guzmanes 

Con la autor ización del Sr. Go
bernador c iv i l de la provincia, en la 

I T "^!íorÍ'1.íe!st*-!iJ'!;p"'íproce^a*Vi>™*7'¿¡ptiía'dü 
referido procesado Valetií iu M a r t i 

y posteriormente en Puente del Cas
t ro , partido do León, y cuyo actual 
paradero so ignora, á fin de que 
dentro del t é rmino de diez dias, á ! 
contar desde la inserc ión de esta j 
requisitoria en la Oaceta de Madrid | 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , ! 
re presente en la cárcel de este par- { 
tido para notificarle el auto de p r i - ( 
s ión dictado en el sumario seguido j 
contra el mismo en este Jnzgudo j 
por el delito de hur to de un reloj ; 
de bols i l lo ,é ingresaren d i c h i c á r - i 
cel en tal concepto de preso; bajo ; 
apercibimiento que de no verificar- \ 
lo será declarado rebelde, pa rándo le : 
lo-i perjuicios consiguientes. : 

A l propio tiempo, ruego y encar
go ú tedss las autoridades civiles y 
militares de !a Nac ión , y ordeno á 
los agentes de la policía judic ia l 

riodo voluntario hasta el 30 del co
rriente; después incur r i rán en loa 
recargos do i n s t r u c c i ó n . 

Valdemora 16 de Noviembre da 
1900.—El Recaudador, Manuel Fer
nández . 

;Í>.'Sitifuriáno E'-.citfai-Alcalde cóns-' [ 
; ^ : t i tucional ,¿e":Benuza, . ' * •.> , 

.Hago saber: Que el día 21 de No-
viembre, y hora "dé diez á doce de la 
m a ñ a n a , sa procoderá eu estas casas 
consistorialos á la s p g u ú d a subasta;' 
por falta # resultado en la primera, 

- en venta exclusiys'ir de las especies 
da; l íquidos y corües de este t é r m i 
no j inra ei-'Tifio': natural do 1901, 

' bfjb el.tistetoa.de pujas á la llana^y; 
: coii. sojeción al pliego do condicio

nes que fátuti de manifiesto en ¡a 
Secretaria del. AyuQtamieoto;que el 
importe totaliJo'las especies arren-

. llallíes cited:,!-', comprendiendo los 
recargos autonzcdost'eael de 8.450 
pesetas '10 e é u t i m o s , . siendo esta 
misma cantidad el tipo mín imo para 
hacer proposición; que la fianza que 
h a b r á de prestarse consis t i rá eu la 
cuurta parte de la cantidad en que 
resulte adjudicado el arriendo, de
biendo depositarse cu la Caja m u n i -
cipal;qoo In gurantia necesaria para 
hacer postura .-erá el 5 por 100 del 
impor t» del tipo mín imo de subas 
ta e x p r é s a l o , podiendo depositarse 
por cualquier : de les medios que 

este Ayuntamiento se venden en 
públ ica subasta, por pujas, 250 {ane
gas de t r igo del Pósi to á 9 pesetsg 
de tipo para eada una; ce lebrándose 
dicha subasta el día 3 del p róx imo 
Diciembre, de occe á doce de la 
mu f in ja . 

Los fr stores han de consignar en 
el acta de la enbasta.y ante él A y ú n -
tamieuto, el 2 por 100 del valor ob
jeto de ella, siendo as imismo"cóndi 

. c ión indispensable la entrega por el 
rematante del importe tota I del g ra 
no y hácorse cargo del mis l i ió . en .el'! 

-día. de l a ' subas tá ó c u á n d o .más" al-
siguiente, 'siendo de su."cuenta los 

; gastes de médición y" ex t r acc ión de 
/ panera.- ^.••:"•'= ••<-;-.•«-•.• ' ^ ^ ^ " - ^ 

Ti i rá l 'de los G n z m a n é s 16'(le"No-
.vieiiibro der1900.—Ei• Alcalde;. Rií-'-
pei tu P é r e z . 

A lcaidía constitucional de 
- " ' ; A : . O e n e i a ' 

- ' Expuesto ni público •en..'"Ía:i"Sec'ré-'" 
cretaria del Ayür i t amiéc tq por^tér- ' 
mino dé ocho dias, á cor.tar desde la" 

" . inserc ión de este 'anuncio': en el Bo-
LFTÍN oriciÁL,- el" repar t ín i ien to de 
terr i tor ial para el ¿ ñ o de 1901, pue
den los contribuyentes presentar sus 
reclamaciones; pues pasado dicho 
t é r m i n o no s e r á n oídos. 

Ooncin 4 de Noviembre do 1900. 
—Manuel Á. del Valle. ,' 

nez Pérez, pon iéndo le , caso de ser 
habido, en la enrcel de este partido 
á m i dispoeición, y cuyo individuo 
tiene de s e ñ a s particulares ser cojo 
de la pierna derecha. 

Dada eu La Vécilla á 3 de No
viembre de ¡ 9 0 0 . — V i c e n t e Rodr í 
guez Fueyo.—Por mandado,de su 
sefioria, Rogelio Diez G a r c í a . -

. ANUNCIOS OFICIALKS ': 

rEI Comisariojle Guerra, l u t e r v é n t o r ^ 
. de utensilios de.esta plaza, ^ : -
" Hace saber: Qué los precios . l imi 

tes qne han de r e g i r .en la-segunda 
| cpnvóciitoria dé proposiciones.par'.'. 
| .ticujursV uúunciada-pa ' ra el día ' 26: 
|. riéi mes actuah para: contratar por 
i dos áBos y un mes m á s si c ó n v i o ü r " 
i se á la" Adminis t rac ión mil i tar , á 
j precios fijos, él material de acuar-
[iteiamiento", a lumbrado.y combos-: 

tibie; :) las fuerzas y - g a n a d o del 
Ejérc i tó , c s t a n t e s í y trabseu.iité.-i en. 
és ta plaza, sop los siguientes: 

- Pesetas " 

JDZOADOS 

D. Vicente Rodr íguez Fueyo, Juez 
de ins t rucc ión de La Vecilla y su 
partido. 
Por la presente r f quisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á Valentín Mar
t ínez Pérez , natural de Turcia , par
tido jud ic ia l de Astorga. provincia 
de. León, cesado, de 31 aSos de edad, 
cen in s t rucc ión , hijo de Alonso y 
Petra, de'.^cficio jornalero, el cual 

Por coila cama que se sumi-
". nistre merisualmente, á . . . . - O ' I T 
Por cada l i t ro de pe t ró leo , 0'80 
Por cada k ' l og ramo de carbón 

-vegetal. 4 0'09 
Por cada i d . do i d . de cok,, á 0-07 

León 15 de Noviembre de 190ó.— 
Antonio Orio. 

Recauthción de contriluciones de la 
5." Zona de Valencia-

Ka los dias 23 y .24 del corriente, 
y horas de ocho de la m a ñ a n a ¿ dos 
de la tarde, e s t a rá abierta la recau 
dación de contribuciones directas 
é impuestos locales de este Mun ic i 
pio por el 1.* trimestre del corriente 
a ñ o do 1900 y atrasos, en la casa 
morada del Recaudador; y s e r á pe-

D. J u a n Bala izntegui j Oiane, 
Presb í te ro Beuenciado de la San
ta Iglesia Catedral y Delegado ge
neral de Capel lanías y fundacio
nes pías de la Dióres i s de L e ó n , 
para la i n s t rucc ión de expedien
tes sobre c o n m u t a c i ó n y reden
ción de Capel lan ías y otras fun
daciones a n á l o g a s , por nombra
miento del Excmo. é l i m o , s e ñ o r 
Obispo de la misma. 
Hace sabor: Que en cumpl imien 

to de lo dispuesto en el Convenio 
ú l t i m a m e n t e celebrado con la Santa 
Sede y publicado coarj ley del Esta
do por Real decreto da 24 de Junio 
de 1867. sobre el arreglo definitivo 
de las Cape l lan ías colativas de san
gre y otras fundaciones piadosas de 
la propia índo le , y principalmente 
en la parte á que se refieren sus ar
t ículos 12 y 13 y los 34 y 35 de 
la Tost rucción acordada entre el 
M.~'R. Nunc io Apostól ico y .el exce; 
len t í s imo S r , M i n i s t r o de Gracia y 
"Justicia para llevarle á deb:d¡i eje
cuc ión , esta Delegación es tá ¡us t rn-
yendo el oportuno expediente pro
movido por D.'Pedrp Gaitero Mar t i - . , 
nez, vecino de* Valdemora, para- tai. 

. cdnmí l t ac ióa dé rentas do la Cape
llanía, f u n d a d s l é n la-iglesia parro- > 
quitij de.Fuentes de C a r b y » ! por 
D. ' J e rón imo Mar t ínez y vacante por 
defunción . D. de Casimiro Vicuña. 

Por tanto! en vir tud 'de e s t é edicto 
/c i ta , llama y emplaza á-lcs encarga- -
dos del patronato activo , ó los inte- . : 
r e s a d o s é n el pas ívo y en general á 
todos los que" se crean cou derecho 
á los bienes q u é constituyen la 
enunciada.Cap!ellania,paruque ene l 
f é rn i ibo -de , t re inta dias, coatadog 

.desdées ta ' t echa , ' comparezcan en d i - -
_chó' expediente á exponor. el que 
creyeren convenirle*; b í jo nférc i - ; . 

, bimieuto "de que. pasado es t é plazo 
se sp recede rá* / s in su audiencia, á 
determinar lo que corresponda, pa
rándoles el perjuicio que hubiere l u - , 
gar. Y para qu-i surta les efecto* 
consiguientes, por acuerdo do esta 
misma fecha hu. reifiiolto/librar el 
presente, que se fijará en l»s puertas 
principales de la cúada iglesia y se 
inser tará en los Beleíiiies eclesiástico 
del Obispado y OFICIAL do la p rov in
cia. 

Dado en Leóu ú ¡ 5 de Noviembre 
de 1900.—Joan Balanzategui. 

LEON: 1900 

Ixap. de la Diputación prtviacii l 
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